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DECRETO EX&NTO N° 5163

SANTIAGO, 30 DE DICIEMBRE DE 2009

HOY SE DECHETOLO Qü~ SiGUE
CONSIDERANDO

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas .a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir en forma

.significativa la demanda y tráfico itlcito de dichas sustancias;
,.

Que, para el cumplimiento de la finalidad descrita,
el aludido ConsejoTequiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del ronsumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pars, en el ámbito de la función que les
es propia, han-desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios~

Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACE previene en la comunaD,el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pars mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

VISTO: Lo dispuesto en el Artrculo 24 de la Ley
W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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y sistematizado, fue fijado por e(Decrete con Fuerza de Ley N° 1/19.653, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el D.O. de
17 de Noviembre de 2001; en la Ley N° 18.695, Orgánica ConstituciqpqJ de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior, publicado en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006; en la Ley
N° 20.407, Ley de Presupuestospara el sector público para el ano 2010; en el Decreto
Supremo N° 683, del Ministerio del Interior, de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo N° 19, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la ReQ.9blica,de 2001, publicado en el
0.0. de 10 de Febrero de dicho año,

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 23 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidad de Purranque, en virtud del cual esta Secretaría de Estado
apoya financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de
$16.520.804.- para la implementación del Programa "CONACE previene en la comuna",
para el ano 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para .el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el Item OS-oi.-o4-24-03-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del ano 2010 del "Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilicito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas a la prevención deLconsumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivet local, ya que las diversas Municipalidades del pals, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior de stJsrespectivos territorios.

..
En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesorfa técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del ano 2000 Convenios de Colaboración con diver,as; Municipalidades del pafs, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa denominado
"CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesorfa técnica del CONACE, encomienda a la 1.Municipafidad de Purranque, en adelante
la Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACEpreviene en la comuna".
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I D~j CERO: La Municipalidad,por su parte, acepta la labor encomendaday se obliga a
,~' ~ arrollarla,desdeel 1°de eneroal 31 de dici~mbredel año2010,en los términos,forma
, ~ ra~ condicionesque se estipulanen el presenteConvenio y en los documentos
~ DEI, Benominados"Orientacionespara la Gestión2010" y "PlanificaciónComunalAnual", los

cuales establecen las accioneS a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación,integración social y laboral, seguridadciudadanay control, y que como
Anexosforman partedel presenteConveniopara todos los efectoslegales.El documento
Anexo denominado"PlanificaciónComunalAnual" podrá ser modificado,previa solicitud
escritade la Municipálidad,debidamentefundamentada,la cual deberáser aprobadade la
mismaformaporel CONACE.
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Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa asl como
tampoco sus objetivos estratégicos y especlficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por periodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementaciOndel Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $16.520.804.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y 20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuestos del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorfa técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorla técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización Ygestión en la comuna; implementaci6n de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentrandetalladosen losdocumentosAnexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad,sólo podrá hacerseefectivauna vez que el acto administrativoaprobatorio
del presenteConveniose encuentretotalmentetramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutara del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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EXTO: B materiaJ impreso que se elabore y distrtbuya por parte de la Municipalidadpara
ejecuciónde este Programa,deberá responder a las orientaciones impartidas por este

inisterio,en especialen lo referentea imagencorporativa,formay contenidos.

SÉPTIMO:Déjaseestablecidoque el Ministeriono contraeobligaciónalguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cumpla las
condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos del
Programa y a fortalecer y faciUtarla coordinación necesaria para la ejecución del mismo con
las diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar 105
mecanismos administrativos para que 105profesionales y técnicos que se desempenan en el
Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: la MunicipaHdad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionalesy técnicos. .

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la ase50rfa técnica de CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionaleso técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la SecretarIa Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeno del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
poUticas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como 105 profesionales y técnicos que se
desempenen en él, serán evaluados periódicamente por CONACE, a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas.

DÉCIMO: la Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios anuales con 105
profesionales y técnicos que se desempenarán en la implementación del Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer
aplicable a estas personas 105preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de
esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir a
105programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesorfa técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.



Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorras requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas ylo el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que reaHce la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comuna", contando con la asesorra, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumpümiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación; integración social e implementación de la Polltica de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorra General de la Republica, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010"; "OrientacionesGenerales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Progranrcr.CONACE previene en la comuna"; y "Planificación
Comunal Anual"; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el ultimo de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010",
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don César Negrón Schwerter
por la 1.Municipalidad de Purranque, consta de su designación como Alcalde dispuesta por
Decreto Exento N°4.740,de 6 de diciembre de 2008, y del Acta de Constitución del Concejo
Municipal de la comuna de Purranque, de 6 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo N° 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personer[as antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE.

Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

. ~" Firman: César Negrón Schwerter. Alcalde. 1.Municipalidad de Purranque. Patricio Rosende
Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. María Teresa Chadwick Pil'\era.
Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el Control de ¡'stupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

", REZ YOMA lAf
EL INTERIOR \

Lo quefraAscriboa Ud.parasu conocimiento

Sa/udselte.8 Ud.

PATRICIO ROSENDE LYNCH
subsecretarIo del 'nterior
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~
CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA
COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA

MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE

En Santiago de Chile, a 23 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Purranque, RUT N°
69.210.500-1, representada por su Alcalde don César Negrón
Schwerter, ambos con domicilio en calle Pedro Montt N° 249, comuna
de Purranque, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo
siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Purranque, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".

TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el 1° de enero al 31
de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones que
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se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos
respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el

Ministerio del Interior; entregará a la Municipalidad un monto totalanual de $16.520.804.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuestos del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad
para todos los efectos legales; para la realización de jornadas de
sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en
los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de
drogas, producción de material impreso, difusión, gastos de
alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera del

---
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lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales

- -- --
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o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevención del consumo de
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por
la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos aportados -
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las

-- -- - -- --
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actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don César
Negrón Schwerter por la 1. Municipalidad de Purranque, consta de su
designación como Alcalde dispuesta por Decreto Exento N° 4.740, de 6
de diciembre de 2008, y del Acta de Constitución del Concejo Municipal
de la comuna de Purranque, de 6 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.

-- --- --- --- -- ---
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Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes.

h::;~
CÉSAR NE¡~SCHWERTER

ALCALDE
l. MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE

~ATRICIO ROSENDE LYNCH

SU~~:~~ET A
.

RIO DEL INTERIOR

,v~ERtO DEL INTERIOR

MARíA TERESA CHADvvlCK PIÑERA--
SECRETARIA EJECUTIVA

CONSEJO NACIONAL PARA EL CONTROL
DE ESTUPEFACIENTES
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.
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ÉNFASlSDEINTERVENCiÓNPORÁtAB\TO

FAMILIA

». GESTIONDE MONITORES

· Mantener activa la red de voluntarios a través de encuentros con monitores del .Programa Prevenir en Familia",
con el objetivo de asesorar y acompañar el proceso de implementación.

· Relevar y fortalecer la participación de los monitores antiguos en la aplicación del programa, por la capacidad de
réplica demostrada en los últimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programa Prevenir Familiacon el fin de validar su rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos años de experienciaque tieneellla
monitor/a y la cantidad de familias con las que ha trabajado.

~ VOlUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzar en la linea de derechos y deberes del voluntariado, teniendo como desafio la constitución de un estatuto
del voluntaliado públicoque oliente la part)cipaciónde los monitores del programa.

· Desarrollar mecanismos de participaciónde los monitores en la evaluación de la implementación del programa (1
de los 3 encuentrosconesta temática),demodode incorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitar al voluntariado,a través de una jornada de actualizaciónde contenidos. (1 de los tres
encuentros con esta temática).

· Fomentar la participación y facilitar la coordinación en red de los monitores a través de plataformas virtuales, que
permitan el intercambio de experiencias y la actualización de informaciónrelevante.

». TRABAJO INTERSECTORIAL

· Continuidad del trabajo con matrones y matronas en las 22 comunas con las que se trabajó el 2009. en el marco
del programa Chile crece contigo, articulando y coordinación las redes preventivas a nivel comunal con Sistema
Chile Crece Contigo y el CONACE.

· Incorporé)"a la comunidad educativa de establecimientos educacionales, a través de oferta de programa en la
modalidad e-Ieaming.

EDUCACION

· Aumentar la presencia de contenidos preventivos en espacios pedagógicos, marco normativoy curriculares.

· Desarrollar las competencias en Directoresy miembrosde equipos directivospara impulsar su liderazgo
preventivo.

· lograr implementación efectiva de programas de prevención en los establecimientos más vulnerables a drogas en
el país, medíante estrategias de aplicación directa de los programas preventivos en el sistema educativo.

· Implementar un sistema de formación, capacitación y perfeccionamiento docente, que contribuya a integrar la
prevención en las prácticas pedagógicas con la calidad necesaria.



. Implementar U~ si~ema~ qoo ~oo abotdar ~ rorma ~a 'J ~w.cl.i'4aI.o~caoo~ de ~~udioot~~ qoo han
iniciadoel consumode drogas.

· Propiciarlas competenciastécnicasnecesariasparaQuelos actoresde la comunidadeducativapuedanasumirsu
rol preventivoinsustituible.

JÓVENES

· Fortalecerla implementacióny coberturasde proyectosy programasde prevenciónuniversaly selectivacon
adolescentesy jóvenes, (con especial énfasis en el contexto de educaciónsuperior, ocio y entretención y
comunitario.escuelasdeconductores)

· Generar instancias y ~spacios de part\cipac\ón )u'400i\00 drogas, qoo pefmitan abordar la pefcepc\ón y opinión que
tienenlosjóvenesy adolescentesa travésdediálogosciudadanos,mesasregionalesde participación,redesde
voluntariosjuvenilesanivellocal,y promocióndeactividadesderecreaciónalternativalibrededrogas.

· Fortalecerel trabajointersectorialcon todoslos organismospúblicosy privadosque trabajan,prestanservicioso
se relacionancon poblaciónjlNenil. conel propósitode entregarinformación.sensibilizar,respectoal mejoramiento
de lacalidadde la implementaciónde la actualofertaprogramáticadirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentarlascantidadde institucionespúblicasy privadasquecuentanconpoliticasy programasdeprevención
del consumode drogasy/o procedimientosde apoyoy tratamientode rehabilitaciónlaboraldirigidosa sus
trabajadoresy susfamilias

· Aumentarla cantidadde institucionespúblicasy privadasquecuentancon programasde diagnóstico,intervención
temprana,deteccióny referenciaa programasde tratamiento,rehabilitacióny reinserciónlaboraldirigidosa sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecerel accesode atencióna beneficiariosdeplanesy programasde tratamientoy rehabilitación.

· Fortalecerel sistemade detecciónprecoz,diagnósticoy referenciade modo de dar una respuestaoportunay
acordealperfildel beneficiario

· Articularlos recursoslocalesparafavorecerla integraciónsocialde losusuariosde los programasde prevencióny
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel númerode organizacionessocialesque realizanprogramas,proyectosy/o accionesde prevención
delconsumoy/o tráficodedrogasen lacomuna.

· Potenciarlareddeactoresinvolucradoseneldesarrollodeaccionese iniciativasenelámbito.

· Formacióndeagentespreventivosparadesarrollary replicarprogramasy accionesprevenüvasenlacomunidad

· Aumentareldesarrollode iniciativascomunitariasparaabordarlaproblemáticade drogasen sectoresfocalizados

· ImplementacióndelFondodeproyectosdeprevencióncomunitariaCONACEPREVIENE.



COMUN'CAC'ONES.

· Realizar de acciones de información dirigidas a Ja comunidad Joca! para dar a conocer Ja oferta programátjca
públicaen materiade drogas,de maneraque puedanaccedera sus beneficiosen los ámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),y del tratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlosprogramas,proyectose iniciativaspreventivasenlacomuna,a travésdeelementosgráficosy otros
queseandiseñadosespecialmenteporCONACE,conaccionesdirigidasa losbeneficiarios,de modoqueéstos
reconozcansucalidaddetalestantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implementarlas campañascomunicacionalesmasivasinstitucionales,de acuerdoa los lineamientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marco de los
lineamientosy materialescon que cuentaCONACE, resguardandola identificaciónde éstas por parte de los
beneficiariosconCONACEcomopartedel Gobierno de Chile.



EQUJPOPROFESJONALA CARGO DE LA'MPLEMENTACJÓNDEL CONACE-PREVIENE

-
;;;

MaríaSoledad I Egresada de Derecho
Reyes Gallardo

(*)

Mauricio Andres I Antropólogo
Aauila Rebolledo

Coordinadora Regional,Encargada
Deámbitos de Comunicaciones
tratamiento, Controly laboral

Ámbitos de Educación,Familia,
Jóvenes y Comunitario

x

x

(*) Lacontratación de fa coordinadora Comunafserá hasta marzo y se ratificaracon fa obtención de titufo
profesional

6 Se solicita marcar con una cruz



GASTOACTIVIDADES 1.156.444 1.800.000 2.956.444

(*) Definirel montode "GastoOperacional"y de"GastodeActividades"dela diferenciadel"MontoTotal"menos
la sumadel ítemde "RecursosHumanos".
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Orientaciones Generales

El presentedocumentoentregaorientacionesrespectodel reclutamientoy selecciónde profesionalesy/o técnicos
que se incorporena los equiposcomunales CONACEPREVIENEy deberánser consideradosen la provisiónde
cargosquese encuentrendisponiblesenéstos.

Proceso de selección CONACEPREVIENE

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy seleccióndeasesoresenCONACEPREVIENEserealizaráa travésdeunprocesodeselección
porcompetencias;estaráninvolucradosla OficinaRegionadel CONACEen conjuntoconel Municipioo conel
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enelcasodelequipocomunal.

Encadaprocesode integraciónde un/anuevo/aasesor/aa CONACEse le debeindicarquesu laboren esta
instituciónesincompatibleconelconsumooproduccióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargose debetenerlassiguientesconsideraciones:

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolos fundamentosde
la contratación.

· Eltipode reclutamiento:
Interno, asesores enfuncionesquecumplanconlos requisitos.
Mixto: seleccionandoCVquese encuentranenMunicipalidady/oOficinaRegionaldeCONACE.
Externo:se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,como pagina web
institucionales u otrosa enviarsus CVpara la selecciónde un cargo.

· El aviso debe contener informacióngeneral del cargo, fechas de recepción de antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilaciónde CV para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipiorespectivo, CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACE Regional en conjuntocon el Munícipioo con el CONACE PREVIENE EN LA COMUNA,según
corresponda, deberán seleccionar losCVquecumplancon el perfilrequerido para el cargo.

· El CONACERegional deberá conformar una comisión seleccionadora, la cualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACE Regional,unrepresentantedel Municipioy el coordinadorcomunal,para elcasode
losprofesionalesy/o técnicosde apoyo a la gestión del CONACE- PREVIENEen la comuna.

· Enel proceso de revisión curricular,se seleccionarán sólo losCVquecumplan con los requisitos definidos en el
perfil del cargo que puedan observarse en dicho documento (experiencia, antecedentes académicos,
especialización, otros).

· Aplicación de prueba de conocimientos técnicos cuando corresponda. Esta prueba será confeccionada por el
área técnica solicitante.

· Entrevistasde selección: Las instancias solicitantes,planificaránlas fechas, tiempos y contenido de las
entrevistas de selección, participando ambas instancias en su realización.



Parael caso de contratación de Coordinadores Comunales

. Luego de analizados los antecedentes curriculares y realizadas las entrevistas, la comisión emitirá un Informe
con la priorizaciónfundamentada de la selección del profesional Coordinador Comunal.

. El informe priorizado junto con los antecedentes del profesional. deben ser enviados al CONACE Nacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

. 1-1 I"IrnTI)C!lnl"l~1 I :nnrnrn~nnrr ;:11 I ;nml Jn~1 r.nmAIl.laJ <-1 <-1 ~I~I~I SU~ IUlI¡;IUIIt::S \:::11 Id (;UIIIUIICI. sólo una vez

Delas nuevascontratacionesdelequipocomunal

Enel casode requerirnuevascontratacionesen el equipoCONACEPREVIENEen la comuna,el procesode
selecciónparalos profesionalesy/o técnicosdeberáserconducidoporel CONACERegional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatalefectoy considerandolossiguientesaspectos.

. ElCONACEPREVIENEo laOficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento.detallandolosfundamentosde
lacontratación.· Eltipodereclutamiento:

Interno, asesoresenfuncionesquecumplanconlosrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/oOficinaRegionaldeCONACE.
Externo: se haceun llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,comopaginaweb
instltucionalesu otrosa enviarsusr;v parala seleccióndeun cargo.

. El avisodebecontenerinformacióngeneraldelcargo.fechasde recepciónde antecedentes(minimo5 dias
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

. Recopilaciónde currículoparael cargo,loscualespodrfl1serentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

. El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda.deberánseleccionarloscurrículoquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

. ElCONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACE Regional,un representantedel Municipioy el Coordinador(a)Comunal.

. La comisióndeberárealizarel procesode entrevistasa los profesionalesy/o técnicosde acuerdoa las
orientacionesnacionalesy quequedanmanifiestasen laPautade Selección.laquedeberáserutilizadaen el
procesodeentrevista.

Parala aplicaciónde la pauta,debenconsiderarselos antecedentespresentadosy el resultadode la entrevista,
en casode haberdiferenciasentreambosaspectos,es importanteregistrarloen el cuadrode anotaciones.

. A partirdel análisisde los antecedentespresentadosy de la realizaciónde la entrevistaa cargode la comisión,
es quese seleccionael profesionalrequerido.emitiendoparatal efectoun informedel procesoy los resultados
del proceso.

. La definiciónde estosprofesionalesseráresponsabilidaddelCONACE Regionalquienes el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde los cargos.
Ademássedeberáinformaral CONACE Nacionalafindeactualizarlosregistrosrespectivos.



· En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso.

· La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipiocorrespondiente, de acuerdo a las
orientaciones entregadas por el CONACEpara tal efecto, en las cuales se consigna la pertinencia técnica y
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientos técnicos e institucionales del CONACE.

Otrosantecedentes dela Contratación:

a) TipodeContrato:
· HonorariosSumaAlzada· JornadaCompleta· DedicaciónExclusiva
· Ingreso Mensualbruto, según las orientacionesque la Secretaría Ejecutivade CONACEentreguepara tal

efecto.

b) Documentaciónrequerida· CV

· Fotocopia legalizada de títuloprofesional o grado académico ante notario público.
· Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado, magister, diplomado, post-

títulos), cuando lo hubiere.· Certificadode antecedentes.· Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados.· Declaración jurada simple de no consumo de drogas.



Pauta de Selección Coordinador (a) Comunal
CONACE.PREVIENEen la comuna

Esteinstrumentotienecomoobjetivoprincipal,diagnosticarglobalrnentelascapacidades,habilidadesy destrezasde
lospostulantesal cargodeCoordinadordelProgramaCONACE- CONACEPREVIENEen laComuna.

El instrumentoserá aplicadopara la seleccióndel profesionalcoordinadorde las comunasnuevasy de aquellas
comunasquehabiendoimplementadoel programa,requierenuncambiodel profesionalcoordinador.

Enel proceso,se debeobservarla presenciae intensidaddel rasgoylo caracteristicaque se deseaevaluaren una
escalade 1 a 5, siendo5 la intensidadmáxima.

Pauta de Selección

Comuna
NombreProfesional
NombreEvaluador

Criterio
El tituloprofesionalprovienedelAreade las CienciasSociales,conénfasisen losprocesosde
intervención comunitaria

Elpostulanteha realizadoestudiosde post-tituloo postiJrado~ loshabifitapara explicar,dseñar y
rocesar exceriencias de intervención social comunitaria, muriciDalv territorial.

El postulante tiene experiencia en la conducción de equipos

La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinculadas a
Municipalidades y/o Trabajo Social Comuritaño
La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de ~encias en aspectos de

lanificación técnica y presupuestaria en el imbito pubfico
La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinculadas
Prevención en Drogas

El postulante tiene conocimiento de la comuna para desarrollar el trmajo al CJ.I8postula

Ante la pregunta por su tistoña profesional el postUante releva los aspectos pertinentes al área de
trabajo de los CONACEPREVIENE
Total

Calificación

ENTREVISTA.

¿Cuales laopiniónqueUd. tienerespectodel fenómenode drogas?

As

Enfoquedesde dondeabordaelfenómeno

a considerar Calificación

Coherencia entre la postura personal respecto el tema y el enfoque institucional

Integralidad en la manera de conceptuar el fenómeno (consideración de los aspectos preventivos, de
tratamiento intearación social v control
Total



¿Cómo desarrollaríaun procesode intervención comunitaria para abordar la problemática de drogas, considerando
los aspectos de prevención, tratamiento, integración social y control en la comuna ala cual Ud. está postulando?

Simulación de Conflicto: Ud. se encuentra instalado como Coordinador CONACEPREVIENEy desde el municipio
le atribuyen conductas de ínvasión de funciones al Oa) Director (a) de Desarrollo Comunitario ¿Qué estrategia
desarrollaría para neutralizar el conflicto?

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

v. Puntaje

Puntaje

rofesional

Puntaje Final

Aspecto a considerar Calificación

Diagnósticoprevio

Criterios a considerar en la intervención

Instituciones con quienes realizaría la intervención

Especificidad de la intervención

Importancia asignada a la participación comuritaria

Valoración de la corresponsabilidad social

Inclusión de aspectos de panificación Yestablecimiento de estrategias y metas concretas

Total

Aspecto a considerar Calificación

Aspectos que evalúa para abordar el conflicto(personales, institucionales, de contexto)

Estrategia de resolución de conflicto

Total



Puntuacióngeneral

la puntuacióngeneralse estableceráprornedlando los puntajes finales de cada uno de los integrantesde la
comisión seleccionadora, teniendo en consideración que el puntaje mínimode un postulantes será de 20 puntos y el
máximode 100.Siendoel puntajeminimopara conformaruna tema de postulación65puntos.

Puntaje Puntaje Promedio
ltem de Selección Representante Representante

CONACE MuniciDio

Experiencia y habilitación profesional

Entrevista

Puntaje Final



EVALUACiÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

Eldesarrollodelosequiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorar el comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel niveldeeficienciade losrecursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerelaccionary cumplimientolaboral
· Abrircanalesde comunicación,conel objetode lograrunamayoreficienciaen el desempeñode las

funciones.
· Obtenerinformaciónpara planificaractividadesfuturas, detectarnecesidadesde capacitacióny

perfeccionamientoprofesional.

Por tal razón se ha estimado pertinenteestableceren este apartado el procedimientoa desarrollar para la
caracterizacióndelquehacerlaboralde losprofesionalesy técnicosquesedesempeñanenlacomuna.

Para ello se utilizarán instrumentos elaborados por CONACE, diferenciados para los cargos de Coordinador (a)
Comunaly profesionaleso técnicosdel equipocomunaly podrácontarcon especificidadesde acuerdoa la función
particularqueéstosdesarrollenen la comuna.

Laspautasidentificaránalmenos trescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciodelafunción.

Los instrumentosseránaplicadospor CONACE y por la oontrapartemunicipala fin de integrarla opiniónevaluativa
de ambas instancias.

La periodicidadde la aplicaciónde las pautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en caso de ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeser deficiente,tomarlas medidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndel programa.

Dadoque el procesode evaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es que tantolos profesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellos procesos que deben
superarse,para lo cual, se deberealizél"una entrevistaindividualentrequienevalúoy las personasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde los resultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es que el
profesionalevaluadofirmasu evaluación,y en el caso de no estarde acuerdocon ella puedeadjuntarpor escrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdel o lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERALESPARAPROFESIONALESY TÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIACACIÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO : COORDlNADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL : COORDINAClONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCIÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OACINAREGIONAL

. PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

.

Asegura- el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
territorio,de acuerdoa lasdirectricesemanadade la políticapúblicade
CONACEen materiadedrogas.
Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
organizacionespúblicas,privadas,nacionalese internacionales.
Coordinar,organizar,dirigiry controlarla gestióntécnicay financieraa
fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos de CONACE
PREV\ENE.
Promover las acciones de CONACE PREVIENE y con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrode lasmetasplanteadasporCONACE.
Dirigir y conducirel procesode diagnosticoy con ello la planificación
comunalen el temadrogas a modode interveniry controlarsobre el
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamiento,continuoy eficientedel CONACEenel territorio.
Velar por la correctaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
Proyectosconcursablasimpulsados por CONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.

Velarpor el funcionamientoadecuadode la organización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciando las capacidades individuales y
colectivasque asegurenel desarrollode un trabajoeficientey de
calidadprofesional.
Alta incidencia.la realizaciónde su gestióny direcciónes fundamental
parael cabalcumplimientode laestrategiaen laComuna.



111.REQUISITOSY ESPECIACACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DE EDUCACiÓN
UNIVERSITARIATitulo universitariootorgadopor una Universidad
reconocida por el Estado, preferentemente del área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACIÓN En Políticas Públicas
En drogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínimade tres años en gestión de nivelmedio o superior en el
sector público
En gestión,elaboración,seguimientoy/o evaluaciónde programas
y/oproyectossociales.
EnTrabajoComunitarioy/otrabajoen redes.

OTRASESPECIACAClONES

Conducción y orientación de equipos de trabajo y trabajo en equipo.
Trabajoorientado a objetivos.
Aexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejo adecuado de TlC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ Conocimientos Técnicos Profesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal
~ Compromisocon la Organización
~ Calidaddel Trabajo
~ Optimizaciónde Recursos

~ Conciencia Organizacional
~ Desarrollode Alianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definición de la Competencia

Probidad: Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode los objetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralpor sobre
el individual.

Desarrollo de personal: Construyey contribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantela gestión,con el objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas necesidadesfuturasde personal.Alientaa sus colaboradorese
inviertetiempotantoen la fijaciónde objetivosy estándarescomoen dar retroalimentaciónduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capacidadesde cadauno parael logrode los objetivosindividuales.del sectory la
organización.

Compromiso con la Organización:Sentircomopropioslosobjetivosde la organización.Apoyarla implementación
de decisionescomprometidopor completocon el logro de objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierencon el logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescorro profesionales.

Calidad del Trabajo: Implicatener ampliosconocimientosde los temasde las áreasque esté bajo su
responsabilidad.Poseerlacapacidadde comprenderlaesenciade losaspectoscomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarconlasfuncionesdesumismonively denivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
Ouicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterésporaprender.

Planeación y Organización: Establecerplanesde acciónparasí mismoy paraotroscon objetode garantizarqueel
trabajo se realice correctamente,para ello se requierefijar prioridades.discriminary reconocer inconsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles.programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Optimización de Recursos: Capacidad para maximizarla utilización de los recursosdisponibles(técnicos,
materiales,económicosy de recursoshumanos).Preocupaciónporhacerun usoefectivode losrecursosmateriales
y humanosnecesariospara alcanzar y/o superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa costoy tiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresos recursos.

Conciencia Organizacional:Reconocerlosatributosy lasmodificacionesdelaorganización.Es lacapacidadpara
comprendere interpretarlasrelacionesde poderen la propiainstitucióno en otrasorganizaciones,clientes/usuarios,
públicoobjetivo.proveedores,etc. Ello implicalacapacidaddeidentificartantoa aquellaspersonasquetomanlas
decisionescomo a las que puedeninfluirsobre las altenoras; asimismo,significaser capazde preverla formaen
que losacontecimientoso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

Desarrollo de Alianzas: Establecerrelacionesestratégicasentrela propiaáreadedesempeñoy lasotrasáreas.
equipos,Departamentos.Unidadesu organizaciones.a fin de lograrel logrode objetivos.Actúaparaconstruiry
mantenerrelacioneso redescordialesde contactosconaquellaspersonasinternaso externasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

I.IDENTIRCACIÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTiÓNTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

--

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO .
Asesoríatécnicay territorial a la CoordinaciónComunal, sobre la.
temática de drogas y la implementación de los distintos ámbitos de
acción de CONACE.

FUNCIONES PRINCIPALES DEL Asesorar la correcta implementación de la Estrategia Nacional de
CARGO Drogas en los ámbitos de prevención, tratamiento, rehabilitación,
(Tareas esenciales del cargo). reinserción y control de drogas, en el nivel comunal asignadas por la
Según los siguientes criterios: Son de Coordinación Comunal.

gran impacto para el cargo. Son de Asesorar técnicamente al Coordinador Comunal en las materias que
nivel mayor de complejidad. éste requiera para el adecuado abordaje del fenómeno de drogas en la

comuna.

Generar y promover estrategias de trabajo comunal capacitaciones,
seminarios, jornadas coordinado para la implementación de la

Estrategia Nacional de Drogas (desarrollo de sistemas de intervención,
intersectorialidad, intervención territorial, otras).
Coordinar, implementar y supervisar el desarrollo de los objetivos del
unidad Técnica - Territorial, de acuerdo a los lineamientos entregados
por CONACE para tal efecto.

Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el
CONACE en la comuna, en el marco de la estrategia nacional de
drogas.

Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los programas
nacionales y proyectos comunitarios impulsados por CONACE.
Participar y desarrollar todas aquellas actividades que sean solicitadas
por la Coordinación comunal para la gestión territorial.

GRADO DE INCIDENCIA DE LA .
Alta incidencia, la realización de sus funciones es fundamental para el

FUNCIÓN ENLOSPRODUCTOSY cabal cumplimiento de la gestión comunal.
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
ORClNA REGIONAL



11I.REQUISITOSY ESPECIRCACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DE EDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carreras a fines.

ESPECIAUZACIÓN

DEEXPERIENCIA Nocionesde planificación,ejecución y evaluaciónde proyectos
socialesy/oconocimientodelaproblemáticadedrogas.

OTRASESPECIRCACIONES ManejodeTIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ TrabajoenEquipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajo bajo Presión



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIACACIÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAVORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONALPROGRAMADE PREVENCIÓNSECUNDARIAEN EL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTIÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACIÓNCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCtONESPRlNCtPALESDEL
CARGO
(Tareas esenciales del cargo).
Según los siguientes criterios: Son de
gran impacto para el cargo. Son de
nivelmayor de complejidad.

Velar por la implernentación del Programa de Prevención Secundaria
en el sistema educativo en el nivelcomunal

Elaboración Y difusión en cada comunidad educativa en que se
implementará el Programa, el plan de intervención comunal para el año
2010.
Definiciónde tutoresde referenciaen los distintosestablecimientosen
que se implementa el programa.
Realización de actividades preventivas conjuntas con la comunidad
escolar. durante los meses de enero y febrero.
Apoyo para la incorporación el marco normativo y procedimental para
abordar los casos de consumo de drogas. en el reglamento interno del
establecimiento educacional.

Implernentaci6nde talleres grupales con estudiantes con presencia de
factores de riesgo y vulnerabilidad en el establecimiento.
Implementaciónde un Plan de Intervención individualde acuerdo a los
casos referidos.

Realización de intervenciones preventivas con familias de estudiantes
en atención individualo grupal.
Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo
problemático de drogas, propiciando una articulación y coordinación
permanente con la red preventiva y de salud existente en el territorio.
Implementaci6nde iniciativaspreventivas con la comunidad escolar.

Realizar monitoreo y evaluación de actividades realizadas en el marco
del programa.
Participar en actividades de capacitación. acompañamiento técnico y
coordinación en el nivel regional y comunal de CONACE.
Colaborar con actividades que contribuyan al éxito de la
implernentaciónde los programas de prevención en el sistema
educativo a nivel comunal.



GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENlOS PRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OACINAREGIONAL

Altaincidencia,la realizaciónde susfuncionesesfundamentalparael
cabalcumplimientodelagestióncomunal.

11I.REQUISITOSY ESPECIACAClONESPARAEl DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIA.Profesional Psicólogo o del área de las ciencias
socialesaftn

ESPECIAUZAClÓN
Deseable especialización como psicólogo clinico o educacional. En el
caso de Asistentes Sociales, deseable especialización en trabajo con
familias.

DEEXPERIENCIA Con experiencia de trabajo en el sistema educativo. Experienciaen
procesosde prevencióny(otratamientodelconsumode drogas.

OTRASESPECIACACIONES
Experienciaen conducir procesos de planificación,organización,
coordinación, seguimiento y control de programas y/o prioyectos sociales,
principalmentede drogas.

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ TrabajoenEquipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ TrabajobajoPresión
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Cargo: Profesional de Apoyo Comunal PREVIENEy Profesional Programa de Prevención Secundaria en
el Sistema Educativo

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyarla implementaciónde decisiones
comprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierencon el
logro de los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad: Capacidad paratrabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajoen Equipo:Sercapaz de colaborarconotros,COI11>artiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,enposde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentes personas y logrando el objetivo.
Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos del equipo y de la organización,adaptándoseen
la medida que la situación lo requiera (flexibilidad). Es la intención de trabajar cooperativarnente y desarrollar
colaboración e interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode los objetivos de la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesde acciónpara sí mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajo se realice correctamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocer inconsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles,programary mantenerla constanciaen el logro de resultados.

Trabajobajo Presión:Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraque sea aceptablepara las personay se logrelos
resultadosesperados.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIRCACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSV MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTIÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAVORNIVEL COORDINACIÓNCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO .
Apoyo a la PlanificaciónComunal e implementación de la estrategia de
prevención del consumo de drogas y sensibilización a instituciones y
organizaciones, etc., en la comuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Promover.apoyary capacitarla coordinaciónde actorese instituciones
CARGO y organizacionesen el ámbitocomunal; a través de los programas,
(Tareasesenciales del cargo). proyectos. iniciativasy lineamientostécnicos y administrativos de

Segúnlossiguientescriterios:Sonde CONACE.

gran impacto para el cargo.Son de Establecer programas y propuestas de coordinación intersectorial en
nivelmayorde complejidad. base a lineas de prevención,tratamiento,rehabilitacióny control en

drogas.
Apoyar la gestión territorial (Previene, Proyectos en Comunas sin
Previene,Gobemaciones)
Sistematizary evaluarla implementaciónde programas y proyectos
de prevención, tratamiento,rehabilitacióny control,en el marco de la
estrategia nacional de drogas.
Apoyar en los requerimientos definidos por la Coordinación Comunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia, la realización de sus funciones es necesaria para el
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSV cumplimientode la gestión Comunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
ORClNAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIACAClONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DE EDUCACiÓN UNIVERSITARIAY/O TÉCNICA profesional del área de ras ciencias
sociales

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA
Cuatro años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experienciatécnica de trabajo acorde a los requerimientodel
CONACEPREVIENE.Encasodenoposeertitulo técnico.

OTRASESPECIACAClONES ManejodeTIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ CompromisoconlaOrganización
~ Trabajoenequipo
~ Proactividad

~ Trabajobajopresión
~ Probidad

~ Planeacióny Organización



--- -- --- - -------------

PERALDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicos y MonitoresComunales PREVIENE

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentircomopropioslos objetivosde la organización.Apoyarla implementaciónde decisiones
comprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierencon el
logro de los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Trabajo en Equipo: Sercapazde colaborarconotros,COfT1)artiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy logrando el objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadescon los objetivosdel equipoy de la organización,adaptándoseen
la medida que la situaciónlo requiera (flexibilidad).Es la intenciónde trabajar cooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Proactividad: Capacidadpara trabajarde maneraautomotivada,oon bajasupervisión.Capacidadpara actuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajo bajo Presión: Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajo presiónu oposición(Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad)disminuirel estrés de lAla maneraque sea aceptablepara las personay se logrelos
resultadosesperados.

Probidad: Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la institución, a la mejor prestación de servicios y
realizandolasfuncionescondedicación y eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
elIndividual.


